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POLÍTICA ENERGÉTICA 
 

 
 

 
El Rectorado de la Universidad Rey Juan Carlos se compromete a llevar a cabo una actividad 
investigadora y formativa en todas las ramas de la ciencia, la cultura y la técnica de excelencia, 
así como el máximo respeto por el medio ambiente, y en concreto obtener la máxima eficiencia 
energética. 

 
Para ello establece un Sistema de Gestión de la Energía basado en los requisitos que establecen 
la norma UNE-EN ISO 50001 en vigor, estructurado en torno a esta política energética, 
basado en los siguientes principios: 
 

 La eficiencia energética como un elemento estratégico para el funcionamiento de la 
Universidad. 

 
 Se dispondrán de los recursos y de la información necesaria para que la Universidad 

pueda cumplir con los objetivos y las metas energéticas establecidas. 
 

 Existe el firme compromiso de que nuestras actuaciones y servicios cumplan con los 
requisitos legales y normativos establecidos en materia energética, así como con otros 
requisitos que la organización suscriba, y de esforzarnos en ser más exigentes con dichos 
requisitos siempre que sea posible. 

 
 Fomentaremos la formación y sensibilización de nuestros empleados. 

 
  Se diseñarán las instalaciones para que posean la mayor eficiencia energética posible. 

Así mismo, se adquirirán productos y servicios energéticamente eficientes, para mejorar 
el desempeño energético. 

 
 Tenemos el firme compromiso de mejorar continuamente la eficacia del Sistema 

Energético, para así obtener una mejor eficiencia energética. 
 

 Comunicaremos los compromisos adquiridos con la energía a todos nuestros empleados 
y a cualquier parte interesada que lo requiera. 

 
 Crearemos el ambiente de trabajo apropiado para que el personal se involucre en el 

establecimiento y la consecución de los objetivos y las metas energéticas de la 
organización, y nos comprometemos a organizar, desarrollar y hacer el seguimiento de 
los programas y/o actuaciones que sean necesarias en la empresa para la implantación 
del Sistema. 

 
Se han establecido los mecanismos necesarios para que en toda la organización se conozca, se 
entienda, y se lleva a la práctica la Política descrita. 

 
 
 
 
 
 

Prof. Dr. Javier Ramos López 
Rector de la Universidad Rey Juan Carlos 
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